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I. Comunidad Autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

1809 ORDEN de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, por la que se regula la caza del Arrui
o Muflón del Atlas en el territo rio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, durante la cam-
paña 1986/1987 .

Por Orden de esta Consejería de fecha 22 de mayo de
1986 (B.O.R.M . n.° 132, de 11 de junio de 1986), en la que
se fijaban los períodos de caza y las vedas especiales para la
campaña 1986-1987, fue autorizada la caza del Arrui o Mu-
flón del Atlas, dejando su regulación para normas comple-
mentarias que se dictarían posteriormente .

Por otro lado, la Orden de esta Consejería de 14 de sep-
tiembre de 1985 reguló con carácter experimental la caza del
Arrui fuera de la Reserva Nacional de Sierra Espuña, a fin
de armonizar su adecuado aprovechamiento cinegético con las
necesidades de fomentar, controlar y proteger el desarrollo de
esta especie, haciendo ello compatible con los intereses agri-
colas y ganaderos de la región .

Analizados los resultados de la campaña cinegética obte-
nidos como consecuencia de la aplicación de la Orden men-
cionada, se hace necesario la adopción de medidas similares,
corrigiendo lo necesario para lograr los objetivos perseguidos .

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien ,

DISPONER

La campañá para la caza del Arrui en la región se ajus-
tará a las siguierites normas :

I. NORMAS GENERALE S

Artículo 1 "-Perlodo hábil .

El período hábil de caza de esta especie será el compren-
dido entre el segundo domingo de octubre y el tercer domin-
go de diciembre, ambos inclusive, de 1986 .

En los terrenos de aprovechamiento cinegético común,
el período hábil queda limitado a domingo y festivos de ca-
rácter regional .

rante el rececho, para auxiliarle en el cobro y transporte de
la pieza .

Se autoriza el uso de un solo perro por cazador, sujeto
por trahilla, que podrá ser soltado si la pieza quedase herida,
para facilitar su cobro.

Artículo 3.°-Número máximo de ejemplares por día y
cazador.

El número máximo de ejemplares a abatir por día y ca-
zador será de uno .

Artículo 4 .°-Armas y municiones .

Se autoriza para la caza de esta especie exclusivamente
las armas largas rayadas, de calibre igual o superior a 6 mm .

Sin perjuicio de las prohibiciones de carácter general es-
tablecidas en la Ley de Caza y su Reglamento, así como otras
disposiciones concordantes, quedan terminantemente prohi-
bidas en el ejercicio de la caza de esta especie el uso de armas
de ánima lisa, rifles de calibre 22 mm . de percusión anular,
y el empleo de postas y cartuchos de perdigones .

Artículo 5 .°-Medidas de protección .

No podrá dispararse sobre hembras y sus crías, ni sobre
machos cuya cuerda no alcance los 55 cros . de largo, admi-
tiéndose un margen de error de 3 cros . como máximo .

Con carácter excepcional, y siempre que el guarda acom-
pañante lo autorice, podrá dispararse sobre hembras estéri-
les, machos defectuosos o animales enfermos . Para ello, se
requerirá un permiso especial del Servicio de Montes, Caza
y Pesca Fluvial, que podrá o no concederlo previo estudio de
la solicitud . En caso de no contar con este penniso especial,
y habiendo sido autorizado por el guarda acompañante, la pie-
za abatida será contabilizada a los efectos del artículo 3 .° .

Artículo 6.°-Licencia de caza y recargo .

Es obligatorio en esta modalidad de caza, la licencia Clase
A con su correspondiente recargo de caza mayor .

Artículo 2 .°-Modalidades de caza autorizadas.

Se autoriza exclusivamente la modahdad de rececho. Que-
da prohibida la caza de esta especie en batida o cuadrilla.

Queda igualmente prohibida cualquier práctica que tien-
da a chantear, atraer o dirigir las piezas de caza hacia el lugar
donde se encuentre el cazador, y el auxilio de terceras perso-
nas a tal fin .

Queda prohibido cazar juntas dos o más personas . A es-
tos efectos, se entenderá que dos personas cazan juntas cuan-
do se encuentren ambas cazando en una zona inferior a qui-
nientas hectáreas de superficie dentro del mismo lindero .

El cazador podrá ser acompañado por un máximo de 2
personas, sin armas, que iran siempre junto al cazador du-

II. NORMAS ESPECIALES

Artículo 7 .°-Caza en terrenos de aprovechamiento cinegéti-
co común.

A los cazadores interesados, previa solicitud en la que se
hará constar el término municipal y el lugar aproximado donde
desean celebrar la cacería, se les concederá mediante sorteo
una autorización nominativa para un sólo día hábil y ejemplar .

Dichas solicitudes se presentarán en el Servicio de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial, antes del día 1 de octubre, pudien-
do no ser consideradas aquellas solicitudes que, a juicio del
citado Servicio, vayan dirigidas a celebrar cacerías en zonas
o parajes donde la ausencia, escasez o cualquier otra causa
de interés cinegético o ecológico aconsejen su no celebración .
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La concesión de los permisos se efectuarán por sorteo,
emre las solicitudes recibidas y consideradas . El sorteo se ce-
lebrará ante Notario el día 1 de octubre, comunicando a los
agraciados la fecha y lugar de la cacería, así como el corres-
pondiente importe de liquidación de tasas .

Los cazadores agraciados por el sorteo que por cualquier
causa no puedan asistir a la cacería en la fecha programada
o no cumplan los requisitos exigidos perderán sus derechos
y serán sustituidos, siempre que el Servicio conozca con sufi-
ciente antelación tal circunstancia, por el siguiente cazador en
orden numérico de la relación confeccionada como resultado
del sorteo. -

El rececho se realizará en compañía de un Agente Fores-
tal, cuyas indicaciones atenderá el cazador en todo momen-
to, y el cual tendrá facultad para dar por terminada la cacería
si apreciase en el cazador irregularidades en el ejercicio de la
misma o incumplimiento de sus instrucciones .

En caso de disparar sobre una res sinhe rirla, el cazador
podrá repetir l ance . Si el disparo produce sangre, se dará la
cacería por terminada una vez cobrada la pieza . Si esto no
ihera posible en el día, y fuera cobrada poste riormente, el Ser-
vicio pondrá él trofeo a disposición del cazador .

El número máximo de permisos por día hábil será de tres .

Artículo 8 .°-Caza en terrenos de aprovechamiento cinegéti-
co especial. Cotos privados y zonas de caza
controlada .

Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general y de
las normas anteriores, la caza de esta especie en cotos priva-
dos de caza y zonas de caza controlada deberá someterse a
las siguientes prescripciones :

A) En lo que respecta a cotos privados de caza, sólo se
podrá practicar la caza del Arrui en aquellos que tengan la
consideración jurídica de Cotos de Caza Mayor o de Caza Me-
nor de más de 250 Ha. que hubiesen abonado el complémen-
to correspondiente al valor asignable en renta cinegética por
aprovechamiento no principal de caza mayor, según estable-
ce la Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1984 del Minis-
terio de Economía y Hacienda .

B) Tanto en los cotos privados como en las zonas de ca-
za controlada, sólo podrá cazar en el mismo día un solo caza-
dor por cada 500 Ha . o fracción superior a 250 Ha. de super-
ficie del coto . Cada cazador sólo podrá efectuar una captura
por día .

C) El cupo máximo de reses a abatir durante el período
hábil se fija en dos por coto privado o zona de caza controla-
da, más uno por cada 250 Ha . o fracción superior a 50 Ha .
En este cómputo no se consideran las primeras 250 Ha . de
superficie del coto o zona de caza controlada .

D) Del resultado de toda la cacería se dará parte por es-
crito al Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro de
las 24 horas siguientes a su celebración, mediante acta levan-
tada por el Agente Forestal encargado de la zona . En dicha
acta se consignará la fecha de la cacería, nombre y apellidos
del cazador así como su D .N.I ., y las características del tro-
feo conseguido, en su caso . A estos efectos, el cazador debe-
rá exhibir dicho trofeo al Agente Forestal para proceder a su
inspección y toma de datos . i

E) Los titulares de los aprovechatttientos cinegéticos es-
peciales, tanto de los cotos privados como de zona de caza
controlada, remitirán al Servicio de Montes, Caza y Pesca Flu-
vial comunicación escrita en la que se detallarán los siguien-
tes datos :

-Nombre y superficie del coto o zona decaza controlada .
-Nombre, apellidos, D.N.I . y domicilio del cazador auto-

rizado .
-Croquis de situación, con parcela ocuartel en el que se

celebrará la misma. -

EI,Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial facilitará a
los titulares permisos especiales para la caza de un arrui . Es-
tos permisos serán nominales y gratuitos, debiendo llevarlo
el cazador consigo durante la cacería y transporte de la pieza .
En el caso de que la cacería resultara infructuosa, el permiso
extendido para la misma será canjeado por otro nuevo para
distinta fecha .

El Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial se reserva
el derecho de inspeccionar o controlar las actividades cinegé-
ticas y de adscribir un Agente Forestal para que acompañe
al cazador .

Artículo 9.°-Reserva de caza de Sierra Espufia.

La caza del Arrui en la Reserva de Sierra Espuña se regi-
rá por sus normas específicas .

Artículo 10.°-Infracciones y su sanción .

Las infracciones y contravenciones a la Legislación Ge-
neral de caza y a las normas anteriores, serán sancionadas con
el máximo rigor, llegando incluso a la anulación de la decla-
ración de terreno cinegético especial por aprovechamiento abu-
sivo y desordenado de la riqueza cinegética .

La captura o tenencia de una res sin haber obtenido el
permiso especial previo quedará tipificada como delito de ca-
za previsto y penado en el artículo 42.1 f. de la Ley de Caza
y dará lugar a la incoación de diGgencias penales ante la Ju-
risdicción Ordinaria .

A tales efectos se establece expresamente que para cazar
el Arrui en un coto privado de caza o zona de caza controla-
da será preciso obtener con carácter previo no sólo un permi-
so expreso del titular del aprovechamiento cinegético del coto
o zona de caza controlada, sino también y además, el permi-
so especial concedido por el Servicio, a que se refiere la pre-
sente Orden, entendiéndose en todo caso que la expresión le-
gal del artículo 42 .1 .f) «debido permiso» se refiere a ambos,
por ser complementario del otro.

Arlkulo 11.°-Indemnización complementaria .

Sin perjuicio de las indemnizaciones de carácter general
reguladas en la Ley de Caza y su Reglamento, y con indepen-
dencia de las mismas, se establece una indemnización com-
plementaria de 400 .000 pesetas como valor cinegético de las
piezas cobradas ilegalmente o en incumplimiento de estas nor-
mas reguladoras y a los efectos compensatorios del deterioro
y pérdida del patrimonio cinegético. Dicha cantidad deberá
ser ingresada en la Consejerla de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca y será destinada a la mejora y beneficio de la caza en la
Región .

III. DISPOSICIONES ADICIONALE S

Primera .

Se faculta al Director Regional de Estructuras y Recur-
sos Agrarios a modificar las limitaciones establecidas sobre
el número de permisos, períodos hábiles y cupos de reses a
abatir si el desarrollo de la campaña y la información que se
obtenga así lo aconsej an para un mayor logro de los fines que
se persiguen .

Segunda .

Asimismo, se faculta al Director Regional de Estructu-
ras y Recursos Agrarios a suspender el ejercicio de la caza en
el coto privado o zona de caza controlada en que la presente
orden no sea escrupulosamente respetada .

Murcia, 15 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .


